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Autoxuga Noia Bergondo, SL
Eduardo Nuñez D'Arxellas, 9
15200 NOIA
A CORUÑA
CIF:B15665805
Tel: 981842055
e-mail: autoxuga@autoxuga.com

Fecha: 24-08-2011 Hora: 17:19:50

CHEQUE REGALO de 47 € en
PROXIMA REPARACION

(Es imprescindible la presentación de este documento)

Factura-Contrato de CLIENTE-ABONADO nO 201100003 válido desde 24-08-2011 hasta 23-08-2012

MANO OBRA GRATUITA en Reparaciones y Mantenimientos AUTOMOVIL

1.- CONTRATO DE ASISTENCIA (CLIENTE-ABONADO): El presente contrato de asistencia, CLIENTE-ABONADO, pactado
entre la empresa arriba indicada y don ALBERTO CAS LAB , N.I.F. 33 con domicilio en PUENTE DE codigo
postal 15 ... localidad TARAGOÑA-RIANXO provincia A CORUÑA para el vehiculo marca BMW modelo 3ER REIHE Diesel
matricula 5459 DVP bastidor WBAAS71000 ..... año matriculación 2002, Kms 169755 tiene por objeto la prestación del
servicio de MANO DE OBRA GRATUITA durante UN AÑO al vehiculo antes citado segun prestacion y precio convenido y
hecho efectivo en el momento de la firma de este contrato, cuyo pacto es:

A) MANTENIMIENTOS Y REVISIONES tales como: Sustitución de Lámparas; Sustitución de Aceite y todos los Filtros;
Sustitución y Revisión de liquidos¡ Sustitución y Revisión de la Batería; Sustitución y Revisión de líquido de parabrisas y
escobillas limpia; Sustitución de Pastillas de Freno, Discos, Tambores, Zapatas y latiguillos; Sustitución de Bujías y
Calentadores; Sustitución de la Correa de Distribución y Correas auxiliares; Diagnosis Electrónica.

B) MECANICA, ELECTRICIDAD e INSTALACION DE ACCESORIOS que comprende los Mantenimientos anteriores y
todo tipo de reparaciones que requiera el coche tales como: motor, culata, cambio, frenos, etc.

C) MECANICA, ELECTRICIDAD, CHAPA Y PINTURA

D) CHAPA Y PINTURA que comprende la reparacion de todo tipo de golpes en la carroceria.

El presente contrato NO CUBRIRA la Mano de Obra Gratuita si el cliente aporta las piezas para la reparación o los
accesorios para su instalación. Las piezas distintas al apartado A) de MANTENIMIENTOS y REVISIONES Y de un precio
superior al importe del contrato las pagará el Cliente antes de hacer la reparación.

Los trabajos de CHAPA y PINTURA se realizarán en este Taller o en el Colaborador:

11.- PRESTACIONES CONTRATADAS Y PRECIO PACTADO:

Se contrató la modalidad B) MECANICA, ELECTRICIDAD e INSTALACION DE ACCESORIOS que se ha hecho efectivo a
Don MANUEL ROM ... O.. , empleado de esta empresa, por un importe de:
Precio base = 100 C rVA 18% = 18 € TOTAL = 118.00 euros

Ill.- EXCLUSIONES: Las Compañías de Seguros no entran en las condiciones de este contrato. Este contrato es
solamente válido para las condiciones contratadas, no pudiendo resarcirse el importe abonado en caso de incumplimiento
del plazo por parte del cliente. Los trabajos que no son propios de la actividad de este taller y necesiten de empresas
externas (reparación de bombas inyectoras, mecanizados, reprogramaciones, trabajos que necesiten utillajes especiales,
etc.) serán abonadas íntegra y anticipadamente por el cliente. También se excluyen de este contrato labores de
rehabilitación o restauración de vehículos clásicos o antiguos, así como la modificación de carrocerías con todo tipo de
fibras. No se formalizará ningún contrato de Cliente-Abonado sin una inspección ocular previa del vehículo a contratar ni se
formalizará dicho contrato a vehículos siniestrados. En todo caso los coches tendran que superar el Certificado de Calidad
de Autoxuga.

IV.- Régimen de Protección de datos de Caracter Personal (Ley Organica 15/1999) El cliente, tanto que sea
persona física, jurídica o administración, da su consentimiento para que sus datos de caracter personal sean incluidos en un
fichero, automatizado o no, cuya titularidad corresponde a esta empresa o a las empresas que figuren en este contrato,
recibir comunicaciones y ofertas, pudiendo el cliente rectificar o cancelar sus datos, sin efectos retroactivos, derechos que
podrán ejercitar dirigiendose por escrito a nosotros a la dirección arriba indicada.

V.- JURISDICCIÓN Ambas partes, con renuncia expresa al fuero que por Ley pudiera corrsponderles, se someten a la
jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la localidad que correspondan a la empresa para la resolución de
cualquier cuestión derivada de I aplicación del presente contrato.

Firman el presente contrato or duplicado en NOrA el Miércoles, 24 de Agosto de 2011

Sello y firma Empresa colaboradora

24-08-201;


